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tf • Perímetro

/t=Areo de lo sección

Momento de inercio de lo sección respecto o X 

«'= - Modulo resistente de lo sección respecto o X

'» ' 9'™ 9e 'lo sección respecto o X
Momento de inercio de lo sección respecto o 

= Modulo resistente de lo sección respecto o 

Rodio de giro de lo sección respecto o X
Dimensiones Términos de sección Peso

Perfil h b et^r 'r u A ‘Ir HTy c g

mm mm mm mm mm mm 2cm cm** cen’ cm cm* cm’ cm cm kg/m

1 30.4 30 30 4 2 1 114 2,26 1,72 0 80 • 087 0,87 Ó,58 0,62 0,85 1,77

1 35.4,5 35 35 4,5 2,5 1 133 2,97 3,10 1,2 3 1,04 1,57 0,90 0,73 0,99 2,33

X 40. 5 40 40 5 2,5 153 3,77 5,28 1,84 1, 18 2,58 1,29 0,83 1, 12 2,96

X 50.6 50 50 6 3 1,5 191 5,66 12,1 3,36 1,46 6,06 2,42 1,03 1,39 4,44

X60.7 60 60 7 3,5 2 229 7,94 23,8 5,4 8 1,73 12,2 4,07 1,2 4 1,66 6,23

X70.8 70 70 6 4 2 268 10,6 44,5 8,79 2,05 22,1 6,32 1,4 4 1,94 8,32

X 80.9 80 80 9 4,5 2 30 7 13,6 73,7 12,8 2,33 37,0 9,2 5 1,65 2,22 10,7

X 100.11 100 100 1 1 5,5 3 383 20,9 179 24,6 2,92 88,3 17,7 2,05 2,74 16,4

XI0060.8 60 100 8 4 T 308 12,0 21,4 4,63 1,33 48,0 9,60 2,00 1,37 9,43

X 100.75.8 75 100 8 4 2 338 13,2 63,8 11,0 2,20 88,0 17,6 2,58 1,70 10,40

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se dan nor
mas sobre expedición y tramitación de certificados de 
no producción en Esparta de. mercancías para la con
cesión de beneficios fiscales o de cualquier otra índole..

ESccelentíslmos señores:
La vigente legislación protectora ele la industria nacional im

pone en determinados casos la obligación de utilizar bienes y 
artículos de producción nacional. Por otra parte, se encuentran 
en vigor una serie de disposiciones promulgadas, tanto con 
anterioridad como con posterioridad a la Ley Arancelaria 1/1960, 
de 1 de mayo, y a la Ley 41/1964, de 11 de junio, de reforma del 
sistema tributario, dirigidas al tomento de determinados secto
res, actividades e industrias, que establecen exenciones o boni
ficaciones en el pago de los derechos arancelarios y del impuesto 
de compensación de grávamenes interiores, sobre la base asi
mismo de que se justique la no producción en España de las 
mercancías a importar.

Consecuentemente con lo anterior, se considera procedente 
fijar una normativa que coordine la actuación de lo.s Departa
mentos ministeriales interesados en lo que afecte a la expedición 
por el Ministerio de Industria de certificados de no producción 
en España y su ulterior tramitación, a los fines de que sirvan 
de antecedente básico para la concesión de beneficios fiscales 
o de cualquier otra índole.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda, 
Industria y Comercio, y de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 25.2 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien di.sponer:
Primero.—Las solicitudes de las personas naturales y Jurí

dicas que se produzcan ante la Administración y hayan de 
basarse con arreglo a la legislación vigente en la falta dé pro
ducción nacional de bienes determinados habrán de .ser acom
pañadas del correspondiente certificado del Ministerio de In
dustria.

Si se trata de Empresas o Entidades beneficlarias de exen
ciones o bonificaciones arancelarias o del impuesto de com
pensación de gravámenes interiores en la importación de mer

cancías que no se produzcan en España, deberán obtener, como 
requisito previo e indispensable para la concesión de los citados 
beneficios, certificado del Ministerio de Industria acreditativo 
de la Inexistencia de producción nacional de las mercancías 
que traten de importar en dicho régimen de excepción.

Segundo.—La tramitación de la petición y, en su caso, la 
concesión del certificado de falta o Inexistencia de producción 
nacional se ajustarán a las siguientes normas:

1. » Cuando se trate de Empresa cuya actividad se desarro
lle en el ámbito de la competencia del Ministerio de Industria, 
la solicitud deberá presentarse por cuadruplicado en el Orga
nismo provincial competente de dicho Departamento.

En la solicitud se Justificará la necesidad de la adquisición, 
se precisará, en su caso, el régimen legal a que pretende aco
gerse la importación y se expresará con toda precisión las 
especificaciones para una completa identificación de los bienes 
correspondientes.

Los Organismos provinciales comprobarán que los bienes a 
importar figuran Incluidos en el proyecto que sirvió de base a 
su inscripción en el Registro Industrial, y en el plazo de cua
tro días elevarán tres ejemplares de la solicitud y documentos, 
con su informe, a la Dirección General competente por razón 
del sector en que se produzcan los bienes,

2. » En los demás casos, la solicitud, con los mismos requisitos 
establecidos en la norma anterior, se presentará por tripli
cado en el Registro General del Ministerio de Industria, que lo 
remitirá a la Dirección General que corresponda.

3. “ La Dirección General, previos los informes que consi
dere necesarios, propondrá al Ministro la resolución que pro
ceda.

4. '* Resuelta la solicitud, se notificara al interesado, ex
pidiéndose si procede el correspondiente certificado debida
mente numerado, que tendrá el plazo de validez de un año y 
que podrá ser prorrogado a petición del interesado,

5. » Si el certificado de inexistencia de producción nacional 
condiciona la aplicación de exenciones o bonificaciones aran
celarlas o del impuesto de compensación de gravámenesi inte
riores se consignará en el mismo el régimen legal de beneficios 
a que se encuentre acogida la Empresa o Entidad solicitante.
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De dicho certificado ci Ministerio de Industria enviara sendas 
copias auténticas de distintos colores a las Direcciones Gene- 
lales de Comerc.io Fíxterior y do Aduanas, asi como al intere
sado. En los demas casos deberá remitirse copia únicainente al 
Organismo alecUidf) y al interesado

Tercero. -Ei interesado, al preseiiuir en el Ministerio de 
Comercio la solicitud dt declaración o de licencia de impor
tación de lo.s bienes que pretenda acoger ai régimen legal de 
exención o bonlficccKn arancelaria, deberá hacer mención ex
presa del iiúniero del certificado corre.spondiente.

La Dirección General de Comercio Exterior, al autorizar la 
importación, coniiirobara la exacta coincidencia de las iiier- 
cancias a que .se refiera copia del certificado del Ministerio 
de Indu.stria que .se halle en su poder con las especificadas en 
la correspondiente declaración o licencia de - importación, de
jando constancia de p.ste exli'e'mo. y asimismo del número del 
certificado de Industria -en las citadas declaración o licencia. 
Cumplido este requi.sito. el Ministerio de Comercio remitirá a 
las Adtianaif ios (yiemplares de las correspondientes declaraciones 
o licencias de importación, a efectos de lo qne di.spone el punto 
cuarto siguiente.

Cuarto.—La Dirección General de Aduanas, previa petición 
del interesado y a la vtsta de la copia de! certificado remitida 
por el Ministerio de iiuitisiria. examinará los benclicios trihu- 
tarios que puedan aplicarse a la impori,ación de que .se irate y 
expedirá la.s oportunas ordenés de Iranquicia o boniflcación, que 
enviara .seguidameni. a la .■aduana enrrespondienfe.

Para facilitar el eumplimientn de lo .señalado en el párrafo 
anterior, en la Dirección General de Aduanas se abrirá un re
gistro geneiai tíe persona.s naturales o juridicas que posean de
recho a boniticacione.s o exenciones de derechos arancelarios o 
de impuesto de comvicnsación. asi como de las importaciones que 
aquéllas vayan realizando.

Quinto.—S“rá requtsito indtspen.suble para realizar el des
pacho de la mercancía con beneficios tributarios y su retirada 
de la Aduana la existencia en ia misma de la licencia o decla
ración de importación y de la urden de franquicia o bonilicación 
a que .se ha hecho reterencia cn in.s puntos anteriores.

Los despacho.s que se lleven a cabo en las Aduanas tendrán 
el carácter de provi,sKinale.s. y se elevaran a definitivos cuando 
•se compruebe por la Inspección de .^duana.s la instalación o la 
utilización de la mercancía, importada para los fine.s previstos 
en la disposición que autorizó el régimen de exención o bonifi
cación.

Sexto.—La mercancía importjida con exención o boniflcación 
de derechos arancelarios o de impuesto de compensación quedará 
vinculada al destino previsto en la concesión de tales beneficios 
y no podra ser traspasada a Empre.sa distinta ni aplicarse a 
fabricación diferente sino mediante el pago de los tributos que 
correspondan.

Séptimo.—^Las .suhritud.e.s deducidas al amparo de la legisla
ción especial sobre el régimen juridico de la investigación y 
explotación de hidrocarburo.s se ajustarán en su forma, resolu
ción y efectos a la.s normas específicas de la referida legislación.

DISPOSICION TRANSITORIA
Durante uii plazo de seis meses, contado a partir de la pu

blicación en el «Boletín Oficia) del Estado» de la presente Orden, 
se faculta a la Dirección General de Aduanas para autorizar, a 
petición concreta en cada caso, el despacho de mercancías que 
deban ser importadas por personas naturales o jurídicas bene
ficiarlas de un régimen de exención o boniflcación tributarias 
sin la previa obtención del certificado de inexistencia de produc
ción nacional a que se alude en el punto primero anterior. La 
autorización de despacho, que poseerá el carácter de provisional, 
por la Dirección General de Aduanas estará subordinada en todo 
caso al ingTe.so o garantía de las cantidades liquidadas que en 
su día podrán ser objeto de exención o boniflcación. El ingreso 
se considerará definitivo o las garantia.s se harán efectivas, tam. 
bién definitivamente, si en el plazo de seis meses, contado a partir 
de la fecha de los despacho.s, los interesadas no han obtenido el 
oertificado correspondiente y solicitado de la Dirección General 
de Aduanas la concesión de lo.s bpneficio.s tributarios oportunos. 
En su caso, recibidas en las Aduanas las órdenes de concesión de 
beneficios tributarios, se procederá por las mismas a la cance
lación de garantías o a Incoar expedientes de devolución de las 
cantidades ingresadas en firme objeto de exención o bonificación.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W. EE.
Madrid. 17 de febrero de 196.Ó.

CARRERO
Exemas. Srp.s. Ministros de Hacienda, de Indu.stría y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de /ebrero de 1965 por la que .sr dispone 
el traspaso de determinadas entidades eificiates de cré
dito a otras entidades

Excelentísimos señores;
El funcionamiento de ia.s entidades oficiaie.s de crédito a 

partir de la reorganización del crédito oficial operada como 
consecuencia de lo dispuesto en la Ley de Bastes de Ordenación 
del Crédito y de la Banca de 14 de abril de 1962, ha puesto 
de manifie.sto la conveniencia de variar la adscripción de algu
nas lineas de crédito, con el fin de iograr una mayor especia- 
iización de diversas entidades oficiales en operaciones de aná
loga naturaleza.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

l.o íSe encomienda para .o .sucesivo al Banco Hipotecario 
de España la concesión de los créditos hoteleros a que se refie
ren las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 12 de julio 
de 1963 y 2 de mayo de 1964.

2. " El Banco Hipotecario de España cesara en la concesión 
de créditos para la constimcción de vivienda.s de renta limitada 
y subvencionadas, quedando encomendadas ai Banco de Cré
dito a la Construcción todas las operaciones dt' esta clase que 
.se realicen dentro de la esfera del crédito oficial.

3. '> Por el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo se 
dictarán las normas precisas para resolver las situaciones tran
sitorias que .se planteen mino roosecuencia de lo dispuesto en 
'.a presente Orden.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gu^de a VV. EE. muchos años,
Madrid. 16 de febrero de 196.6.

NAVARRO

Exemos. Síes. Presidente del In.stituto de Crédito a Medio y
Largo Plazo y Subsecretario de! Tesoro y Gastos Públicos,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de febrero de 1965 sobre normas a las 
que han de ajustarse las propuestas de concesión de 
Crédito Naval en el bienio 1966/1967.

Ilustrísímos señores;

Dictada por el Ministerio de Hacienda la. Orden de 17 de 
diciembre de 1964 (rectificada) («Boletín Oficial del Elstado» 
número 38 de 1965) por la qúe se amplían en 1.200 millones 
de pesetas anuales las autorizaciones concedidas al Banco de 
Crédito a la Construcción por Orden de 9 de diciembre de 
1960 («Boletín Oficial del litado» número 304) para llevar a 
cabo operaciones de Crédito Naval durante el bienio 1966/67 y 
establecidas en las mismas las condiciones económicas en que 
han de ser concedidas, procede dictar las normas de orden 
técnico en las que recogiendo la experiencia hasta ahora obte
nida y siguiendo los cauces fijados en el Plan de Desarrollo 
Económico y Social para la más conveniente renovación de 
la flota sirvan de base para establecer el orden preferenclal 
de adjudicación, fijando, 'además, la tramitación a que han 
de ajustarse los expedientes que con este fin originen los peti
cionarios de dicho crédito en este Ministerio.

En su virtud, previo Informe del Consejo Ordenador de 
Transportes Marítimos y Pesca Marítima y a propuesta de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, vengo en disponer:

Artículo 1.» Los armadores de buques mercantes que de
seen acogerse a los beneficios del Crédito Naval en las condi
ciones previstas en la Orden ministerial de Hacienda de 17 
de diciembre de 1964 (rectificada) («Boletín Oficial del Es
tado» número 38 de 1965) deberán remitir duplicada Instancia 
a la Subsecretaría de la Marina Mercante, dirigida una de 
ellas al Director Gerente del Banco de Crédito a la Construc
ción. Las instancias, redactadas en impresos que facilitará


